
    

Quito, 9 de Junio de 2014. 

Señor: 

Andrés Sebastián Villacis Sarasti 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía MACRISAVI CIA. LTDA., reunida el seis de Junio del presente año, 

| resolvió elegirlo como Gerente General por el período de dos años, por lo cual Usted 

asumirá entre otras cosas la representación legal y extrajudicial de la compañía, con los 

deberes y atribuciones que constan en la Ley, así como en el articulo 16 de los estatutos 

de la compañía. 

Felicitándole por esta designación, le solicito aceptar esta designación al pie de la 
misma. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MACRISAVI CIA. LTDA., Quito, 
E 

9 de Junio de 2014. 

    ¿S Sebastián Villacis Sarasti 
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> Registro Mercantil de Quito      RÁMITE NÚMA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE REPERTORIO: 27] 22584 

FECHA 0 -2-= > 120/06/2014 
8234 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 09/06/2014 
FECHA ACEPTACION: 09/06/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MACRISAVI CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo ! Plaza 

1715425672 VILLACIS SARASTI ANDRES | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

SEBASTIAN             

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM $948 DEL 28/04/2005 NOTARIA 22 DEL 15/03/2005 JL 1] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

, id 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL DE JUNIO DE 2014 ¿ont Se Rega, se, 

SI > 

Une a 
¿ 

á 

AB. MARCO LEO: SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN w, 002-RMQ-2014) E 
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